
EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR, CESAR POR MEDIO DEL PRESENTE, 

 

 

EMPLAZA: 

 

 

A la empresa FORTUNA PRETOIL S.A.S. con el fin de notificarse 

del auto proferido el veinte (20) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) a través del cual se ordenó vincular a las 

partes dentro del Proceso de Restitución de Inmueble Arrendado 

objeto de acción de tutela promovida por HENRY JOSÉ SILVA 

GUTIERREZ contra JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 

COPEY, CESAR distinguida bajo el radicado 20001 31 03 002 2022 

00215 00 y en el que se ordenó su vinculación por tener interés 

directo en las resultas de la decisión. 

 

Con el objeto de lograr su notificación y comparecencia el 

presente edicto se publica en la página web del Juzgado Segundo 

Civil del Circuito y en la página web de la rama judicial y 

debido a la perentoriedad de la actuación, se entenderá surtido 

al finalizar el día de publicada la información. 

 

Adviértase que trascurrido el término de fijación del edicto 

que será en esta ocasión de 8:00 am a 12:00 m del día veintiocho 

(28) de octubre hogaño y sin que el vinculado comparezca, se 

le nombrará a éste un curador ad-litem, para surtir con él la 

notificación del auto admisorio de esta acción constitucional. 

 

Surtido el emplazamiento sin que se obtuviere la comparecencia 

del emplazado, se procederá a notificar a la curadora ad litem 

designada, en aras de salvaguardar la efectividad de sus 

derechos fundamentales. 
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SECRETARIO 
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